De Gerencias de ANCAP a la FEDERACIÓN ANCAP

PRESENTACIÓN DEL TEMA ASOCIACION ESTRATEGICA

Propuestas realizadas por ANCAP a las Multinacionales Petroleras en el INTERCAMBIO

(DATA ROOM)   -Falta ver la respuesta de las multinacionales a éstas propuestas de ANCAP -                                     
          Antecedentes

La presentación de los planes vinculados a la asociación estratégica comenzó por ubicar los principales antecedentes, que fueron:

· La decisión de Gobierno

· La decisión del Directorio de ANCAP

· Los lineamientos elaborados por el Directorio de ANCAP

· La Ley 17 448

Según dicha presentación,  los principales propuestas realizadas por ANCAP a las multinacionales Petroleras fueron las siguientes:

· Paquete Accionario Mayoritario de ANCAP (51%)

· Gerenciamiento por el Socio (quien tiene en la asamblea de accionistas  el 49% con derecho a voto, ANCAP tiene el 48% con derecho a voto, dado que un 3% es sin voto)

· El Directorio de la Nueva Sociedad sería integrado por 4 representantes del socio y 2 de ANCAP. El Presidente del Directorio será un representante del socio.

· Mayorías especiales (para ciertas decisiones de la asociación, o sea, contar con aprobación de Ancap)

· Mantener Actividad de Refinación

· Con la adjudicación del Socio: Caída del Monopolio de Importación de Crudo y de Refinación (sin esto último  no sería viable legalmente la asociación)

· 2004 Marzo 31: Se deben alcanzar los Precios de Paridad de Importación

· 2006 Enero 1 : Libre Importación de Productos

· Sociedad Logística 100% ANCAP (activos incluidos)

· Personal (diversas medidas para el traslado a la nueva sociedad)

· Regulación (que estará a cargo de la URSEA).

  Pasos para llevar a cabo la Asociación

Los pasos para llevar a cabo la asociación, incluyen algunos ya dados, otros que son inminentes y otros posteriores.

. Ya fueron dados los siguientes pasos:

· Llamado a Expresiones de Interés. Se presentaron Repsol-YPF, CEPSA de España, Shell Argentina, Petrobrás, Pérez Companc (que la acaba de comprar Petrobrás), PDVSA y Texaco (esta última manifestó su desinterés por la asociación).

· Preparación de Documentos (se detalla más abajo)
· Data Room. Entre los meses de octubre y diciembre de 2002 se realizó el mismo.
 Posteriormente se procederá a:
·  Elaborar Documentación Licitatoria Definitiva (Aún no se ha hecho. Se está a la espera del resultado del Referéndum.

· Llamado a Licitación. Este llamado será abierto y no se limitará sólo a las empresas que ya expresaron su interés en la asociación. Los pasos de la licitación incluyen:

      Precalificación


      Recepción de Ofertas

                  Apertura y Verificación del Plan de Negocios 

· Adjudicación

· Firma de Contrato de Asociación

· Inicio de la Asociación
Contenido de la Documentación Elaborada

En la preparación de la asociación se elaboraron un conjunto de documentos, que son los siguientes:

· A. DOCUMENTACION LICITATORIA

·  A.1. PLIEGO

·  A.2. CONTRATO DE INSTRUMENTACION ASOCIACION

·  A.3. CONVENIO DE ACCIONISTAS Y CONTRATO ASOC.

·  A.4. CONTRATO DE USUFRUCTO

·  A.5. CONTRATO COMPRA VENTA DE ACCIONES

·  A.5. OTROS

· B. VALORIZACION DE LOS NEGOCIOS

      (PENDIENTE DE ACUERDO)

Análisis por Temas

La presentación ingresó luego en un análisis más detallado, de acuerdo al siguiente índice de temas:

·  1. Activos a incorporar a la Sociedad

·  2. Armado de Contratos

·  3. Control de Gestión

·  4. Obligaciones Mínimas

·  5. Sociedad Logística

·  6. Política de Manejo de Activos

·  7. Marco Regulatorio 

·  8. Requisitos de Precalificación

·  9. Mecanismo Licitatorio

    1. Activos a Incorporar a la Sociedad

La sociedad recibirá en usufructo los siguientes activos que pertenecen a ANCAP y que deberán ser devueltos al ente una vez finalizada la asociación:

·  Refinería

·  Terminal del Este

·  Tablada

·  Acciones de Ducsa. También se ceden en usufructo y, por tanto, luego deben retornar a ANCAP.

·  Lubricantes

·  Gasur

Además, y esto ya no como usufructo sino como transferencia de propiedad:

Venta de Acciones de Petrolera del Conosur (de Ancap en Argentina)
(ante una duda se aclaró que, desde el punto de vista comercial, las ventas de combustibles que la sociedad realice a Petrolera del Conosur se concretarán siempre y cuando los precios sean menores o iguales a los precios de refinadores locales argentinos).

Quedarán fuera de la asociación: el Gas Natural y PetroUruguay.

2. Armado de los Documentos Contractuales

Los principios que guiarán a las gerencias en el armado de los documentos serían los siguientes:

· Los documentos deben ser equilibrados y consistentes con los objetivos planteados.

· Deben constituir un conjunto coherente.

· La modificación de partes puede afectar el conjunto en forma importante.

3.  Control de Gestión

Complementando lo que plantea la Ley, los documentos (licitación, etc.) prevén algunos mecanismos para asegurar el control de ANCAP sobre la gestión del socio.

En su conjunto los mecanismos de control serían los siguientes:

·  Mayorías especiales. La Ley establece que se requiere mayorías especiales –y por lo tanto la conformidad de ANCAP- para un conjunto de decisiones; a las que establece la Ley se le agregaron otras.

·  Nombramiento de Gerencias y Sub-Gerencias. El Gerente General sería del socio y luego de las cuatro gerencias ( producción, comercialización,financiera,etc) tres serían del socio y una de ANCAP. Las Sub Gerencias tres serían de Ancap y una del socio. 

·  Comité de Control. Se crearía este Comité, con gente de ANCAP, con la finalidad de controlar la gestión del socio.

·  Compra de crudo y derivados. 

      Para las compras se aplicarán los “mecanismos normales”: pedido de precios y aplicación de un software  que facilita los cálculos y las decisiones.   

      Habrá un Comité de Compras con un representante de ANCAP.

      Si ANCAP se opone a una decisión de compras el tema pasa al Directorio. Si en el Directorio no hay acuerdo se compra y se habilita un mecanismo: la opinión de un tercero, de un experto. En caso de que la opinión sea coincidente con la de ANCAP, puede llegar a haber un resarcimiento a ANCAP.

·  Control técnico de las inversiones

4. Obligaciones Mínimas

El socio tendrá algunas obligaciones mínimas que deberá cumplir:

·  Obtener el Financiamiento de las Inversiones (proyecto actual más fase 2)

      El socio deberá financiar las inversiones que se están llevando a cabo –y que ahora las está pagando  ANCAP-. Estas inversiones son de aproximadamente U$S 120 millones y culminarían en marzo/2003.

       Además el socio deberá financiar la fase 2 del proyecto de inversiones, por un monto estimado de U$S 60 millones, y donde el principal objetivo es el hidrotratamiento del gas oil.

Lo que se plantea es que el socio consiga el financiamiento o crédito: la inversión en sí misma la pagaría Ancap en un  51% y el  socio en un 49%. Ancap  propone que luego de los 30 años de asociación esos nuevos activos queden en su propiedad.

·  Utilización de Unidades. La obligación apunta a evitar que el eventual socio tome la refinería uruguaya como algo secundario y a que se cumpla efectivamente lo de mantener la actividad de la refinería.

      Se establecerán mínimos de utilización de la refinería en base a los indicadores Solomon. La idea es:

      >= 80% de la capacidad equivalente

      >= 12 millones de barriles de crudo (o sea como mínimo el uso de la capacidad actual)

      Y un uso racional e integrado de la refinería.

La capacidad  nueva de la refinería ya es de 18 millones de barriles de crudo. Esta cifra se llegó a consumir con algo de exportación ya en el año 1999).

·  Calidades de Productos. Requerimientos de calidad mínimos, de acuerdo a un cronograma, que incluya en particular los % de azufre y benceno de los combustibles.

5. Sociedad Logística
El objetivo de crear una sociedad logística es operar como amenaza creíble para el control efectivo de precios, logrando que los posibles beneficios se trasladen al consumidor final.

La Sociedad Logística será 100% ANCAP y tendrá a su cargo:
· Muelle de La Teja

· Parque de tanques asociado a recepción

· Planta Paysandú

· Planta Juan Lacaze

· Planta Treinta y Tres

· Planta Durazno

· Planta Carrasco
La planta de La Tablada estará en manos de la Sociedad.

No está definido que vaya a haber “open access” (o libre acceso a la logística de ANCAP). Eso dependerá del Marco Regulatorio que definirá ya la Ley, ya la URSEA.

6. Política de Manejo de Activos

El manejo de los activos de ANCAP por parte del socio deberá guiarse por una política que contenga los siguientes elementos:

· Adecuación Tecnológica

· Calidades

· Buenas Prácticas Ambientales

· Desarrollo de la Capacidad Técnica Nacional

· Buenas Prácticas de Mantenimiento
7. Devolución de Activos

La gran cuestión es en qué condiciones deberán ser devueltos los activos de ANCAP, lo cual ya figura en la propia Ley. Adicionalmente se le requerirá al socio:

· Exigencia de un porcentaje de contratos y volúmenes de ventas en el mercado de Distribución.
8. Marco Regulatorio

El Marco Regulatorio no está definido y eso genera fuertes incertidumbres, para ANCAP y para el eventual socio. Por ejemplo, no es lo mismo si se define que exista “open access” a la logística o no.

Las gerencias destacan entonces del Marco Regulatorio, su:

· Importancia

· Riesgos

· Grado de avance del Procedimiento

9. Mecanismo Licitatorio

El mecanismos licitatorio incluye la presentación de 3 sobres por parte de los oferentes:

· Sobre 1 Precalificación

· Sobre 2 Precio y Obligaciones adicionales

· Sobre 3 Plan de Negocios
Requisitos de Precalificación

Para ser preclasificado y seguir adelante en la licitación, el oferente deberá reunir los siguientes requisitos:

A)

· Reservas y Producción 


Producción: 25 millones de barriles 


Reservas:
400 millones de barriles 

   o

 B)
· Operación Refinerías: mínimo 50 000 BPSD 

· Distribución:
300 puestos de venta





50 000 m3/mes 

· Patrimonio Neto: 400 millones U$S

Entre los que queden preclasificados, se abre el sobre 2. Los Factores de Adjudicación serán los siguientes y tendrán la siguiente ponderación a efectos de su evaluación:

· Precio

1.00

· Personal

0.30

· Inversiones

0.15

· Exportaciones
0.15

Esto significa que primero se considere el precio y eso vale 100%. Pero en función de las propuestas que haga sobre otros items su puntaje puede aumentar. La propuesta sobre personal puede llegar a valer un 30% adicional, la de inversiones adicionales otro 15% y la de exportaciones otro 15%.

Del oferente que salga primero de acuerdo a esta evaluación se abrirá el sobre 3 del Plan de Negocios. Se trata de que el plan sea razonable y consistente.

Si el Plan del que salió primero por precios y adicionales, no resulta adecuado, se puede pasar al 2º. Y así sucesivamente.

 10. Próximos Pasos

· Modificación o no de Documentos o Filosofía (en función de las propuestas de los participantes que recibió ANCAP como respuesta a sus planteos. ).

·  Llamado a Licitación Pública Internacional
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